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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capacita
ción y Extensión Agrarias por la que se apruepa
la li.sta definitiva de Q,spimntes admitidos y exclui
dos y se nombra el Tribunal ~aliftcador en las
pruebas selectivas restringidas paTa r>roveerplazas
de Auxiliares Taquimecan6,grafosdelas dependen
cias centrales del Servicio de Extensión, Agraria,
convocadas por Resolución de 18 de septiembre de
1973. •

Terminado el plaz~ de reclamaciones contra la lista provi
sional de aspirantes admitido:> y excluidas a las pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de AuxHiaresTa.quime
canógrafos de las dependencias centrales del Servicio de Exten~
siónAgraria, convocadas por Resolución de 18 de· septiembre
de 1973 ( ..Boletín Oficial deIE&tado» de:3de octubre siguienté),
y examinadas las reclamaciones present.adas dentro del plazo
hábil,

Esta Dirección General ha resuelto:

Admitir definitivamente a los siguientes aspirantes:

Escudero Valero, Máxima (D. N. l. número 50.663,926),

Dado que sólo existe un aspirante en estas prueba!"> selecti~

vas restringidas, no ha lugar elsotieo. establecido en la ba
se 6.4 de la convocatoria, para determinar el orden de actua
ación de los opositores

Nombrar el Tribunal calificador de· estas pruebas selectivas
restringidas, que estará constituído en la forma siguiente:

Presidente: Don Miguel Olivas Soto.
Vocales: Don José Cabrerizo. Rodríguez, don José Manuel

Hernimdez Benedí, don Vicente Torrijas Gonzálcz, doña Doldres
Molinero Repullo y don Fernando González Sánchez,

Secretario: Don Juan Cruz Ruiz de Villalha y Díazde Cerio.

Suplentes.:

Vocales: Don Tomás Salvador Barrios, don Antoniode AcUl'i8.
Sáez, don Constantino Lagarán Yáñez,.doña Julia .Hernanz Ló·
pez y doña María Milagrosa Tejera Fernárictez Mazarambrus.

Secretario: Don Manuel Durán Tovar.

ºe conformidad con 10 dispuesto en el artículo 6." 2 del De
creta de 27 de junio de 1968, sobre Oposidcmes y Concursos,
los aspirantes admitidos podrán recusara Jps miembros del
.Tribunal calificador cuando concurran las' circunstaneias·previs
tas en el artículo 20 de la Ley. de Procedimiento Administra
tivo dentro del plazo de diezdias hábiles, a contar de la. pu
bliCación de esa Resolución.

Madrid, 28 de enero de 1974.-EI Director general, José Gar
cía Gutiérrez,

RESOLUCION del ·lnstituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se nombra
el' Tribunal calificador del C01'lcurso-oposícióntes
tringido pata cubrir una vacante: de Ingeniero Su·
Perior de Montes.

De conformidad con lo dispuesto en las bases 5,1· Y 5.2 .d€
la convocatoria del concurso-oposiCión restringido para Cubrir
una vacante de Ingeniero· SuperIor de Montespü1.JHcadaen .el
..Boletín Oficial del Estado» del 12 de och~br€t de 1973~

Esta DirecCión ha tenido· a bHm delegar laPresid-erlcia del
Tribunal calificador en el ilustrísimo señor don MarÍllno Brio
nes Ledesma, Subdirector general de RecursosP~trimoniales
y Repoblación Forestal, Tribunal que estará constitufdo por los
siguientes Vocales:

Titulares:

Don Antonio LópezBalaiote, Ingeniero de Montes, Jefe del
Servicio de Repoblaciones,

D?n Ernesto Maraver Juan, Ingeniero de Montes, Jefe de la
SeCCIón de TratamientosSelvícdlas.

Don ?láci.do Virgili Sambes, Ingeniero de Montes, Inspector
del MinIsteriO de Agricultura,

Don Javier García-Rodrigo Vicente ~Tefe delServiciodeGes
tión y Régimen Legal de Personal de la Administración Insti
tucional.

Suplentes:

Don Juan Antonio Víctory Arnal Ingeniero' de Montes Jefe
de la Sección de Gestión'. Presupuestaria, ,

D~lTI Rafael Nota:Jo Gómez, Ingeniero de Montes, Jefe de'la
SeCCIón de OrdenaCIón y Mejora de RecursosCinegéti<:os.

Don Rafael Peón y Blanco-Rojoy, Ingeniero de Montes, Je~
fe de la Sección de Especies· Forestales.

Don -!osé Pérez Velaseo. Jefe de la Sección de Convocatorias
y SeleccIón de la Administración Institucional.

Madrid. 19 de cnero de 1974.--EI Director,P, D" el Secre
tario general, Manuel Aunó Urech.

RESOLUC¡ON dd Instituto de Estudios Agro-Socia
lf!JS por la que se convoca pruebas selectivas restrin
gidas para,cubrir tre" plazas de Oficiales primerO!I
en este lnstí/.uto.

Vacantes [res plazas de Ofídales primeros en la plantilla
del Orgat!Ísmo Autónomo Iústituto de Estudios Agro-Sociales
del Mil'lstCriO de Agricultura, de conformidad con lo previsto
er la Ley de RégiInen Juridlco de las Entidades Estatales Autó
nomas de 2B de diciembre de 1958, y una ve~. cumplidos los trá
mites que sel'iaJa la disposición transitorl', primera, y previa
apt'Obación por la Presid81'lcia del Gobierno. según determina
el articulo O.d, 2.d) del Estatuto del Persohal al Servicio de los
On!artismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971, de
2;) de julio, se resuelve cubrirlas de aCtlBrdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NorMAS CE:!'..:¡;:li:A1ES

1.1. N úrnero de plazas y destino de la,s mismas

Se convoca oposición restringida para cubrir en el Instituto
de. E"tu(iios Agro-Sociales trbs plazas de Oficiales primeros.

SÓlO pGdrán concurrir a la misma las personas, interinos y
C'ontnd,ados, del Instituto de: Estudios Agro Sociales que hayan
prestado servicios ininterrumpidamente en este Organismo,
por un periodo superior a· dos años en .el momento de la publi
cación del citado Estatuto al 4 de septiembre de 1971 y conti
núen·· en servicio sin interrupción hasta la celebración de las
pruebas, ocupando en la fecha de convocatoria plazas de Ofi-
cia!primero. \

Las vacRnles convocadas se cubrin'tn en los Servicios Cen
trajes.

1.1.1 Caracteridicasde las plazas.

a) De orden reglamentario.~Dichas plazas se regirán por
las normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio
de los 'Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 23 de julio {"Boletín Oficial del Estado" de 4 de septiembre)
y demás dis.posiciones modificativas o complementarias del
mismo

bJ De orden retribu1ivo.~Estarán dotadas con el sUeldo y
demás retribuciones que figuren en los Presupuestos Genera
les' del Instituto de Estudids Agro-Sociales.

1.2. SisifJma selectivo

La sekccióll de 'los aspirantes se har;'. media.nte oposición,
que S€! realizará con las correspondientes pruebas de que cons
tan los ejercicios que se especjfican en la base 6.1.

1.3 lncompatiJ>ilidades

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina, el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de
Organismos Autónomos· y no podrán simultanear el desempe
ño de la plaza que, .en su· caso, obtengan con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2, REQUlSITOS DE LOSCANIHD¡\TOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
s6rt< necf'3ario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gene.rales

a) Ser españoL
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño· de las correspondif:illtes funciones.
e) No haber sido separado mediante. expediente djsciplina

rio del servioio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse jnhubilitado para el ejercicio de funciones p{lblicas.

d} Los uspirantes femeninos deberán- haber 'cumplido o
estar eXf:.>ntos del Servicio· Social de la Mujer a .la fecha en que
finalice el plazo de los treinta días señalados para la presenta
ciónde documentos.

e) Tener los años de servicidexigidos para tomar parte en
]a presente convorcatoria.

f) Tener cumplidos dieciocho años de edad,
gol Carecer de antecedentes penales por la comisión de de

litos dolosos.
hl Haber sido clasíficadospor la Presidencia del Gobierno

dentro del grupoc) de la disposicióiI primen: del Estatuto del
Personal al Servicio de .105 Orp'anismos Autónomos. habiendo
prestado servicios ininterrumpidamente· en el Instituto de Es·
tudíos Agro-Sociales por un período superior a dos años al 4 de
septiembre de 1971, y continum- prestándolos ,hasta la celebra
ción de las pruebas selectivas.

n .Esta.r en posesión del título de Bachiller Superior o en
condiciones. de obtenerlo en· la fecha. en que terniine el plazo
de presentación de instancias.
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3, SOLICITUDES

3,1. Forma

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán consig
nar en el me,delo normalizado de solicitud que c~tablece la 01'
00<1 ministerial de 3f:- de mayo de :.gr'~ ("Bole~in Oficiul de! Es
tacJo~ de ,: de íunio) nombre y apellidos, número de su docu
medirJ naciOlvll de identidad, edad. pueblo de su naturaleza y
domicilio y hacer constar lo siguiente:

al Manifestar exr-resa y detalladamente que reúnen todos
los requisitcs exigidos en la presente convocatoria.

bl Ccmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca.
t&mic0lo a los Principios Básicos de! }·/ovimienlo Nacional y
den1ús Le~,cs FllndamentaL~5 del 'Reín>

el rv1anife"tur, eY' su caso, si des{'[l.;) accgerse a 10.$ bene
fjcíos de la Lf"Y de 17 de julio de J947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solidtud~s se dirigir<-U, deb'd;-lmente reínlRgradas, a
esta Presidencia.

3.3 Plazo de presentación

El plazc de presentación será el de treinta días, contados a
p¡wt,¡r del siguiente al do la publicación de la presente conVQ
calo¡-ia en el «Boletin Oficia! del Estado".

3.4. Lugar de presentación

La pre~,entación do solicitudes se hará en el Rt;gistro Gene
nd del Instituto de Estudios Agro-SocbJes (Los Madraza. 11-1)
u en los lugares que determina o" artIculo 66 de la Ley de
Prucedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte en la oposición

Los derechos para tomar parte en la oposición serán de
150 pesetas

3_6. El importe de dichos dorc<:hos se ingresarún djrcctft~

mcr~te en el instituto de Estudios Agro-Soci2.1es, o bien por giro
poslal o telegrilfíco, har.:ipndose -:;onstar en este caso en ln soJi
tud el número y fecha del giro.

3.!. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el a;rtkulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminis!'ativo se rsquerirá al interE'sadc pare. que en el plazo
de diez días subsane la faHa o accmp,üie los dccumentos pre
C('lctiv03, ape:rcil)jéndol"cle que si no 10 hiciese so archivará su
instancia sin más trámites.

4. AD~HSIÓN DE CONDlOATOS

4.1. Lista provisional

Tn-,nscurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Instituto de Estudios PMF,rc Sociaks aprohará la lis
tE ptovisicnal dp admitidos v excluidos, la cual se hará pública
en el ",Boletín Oficia: del E:'itndo», haciéndos2 constar junto al
nomb'·e y apPllidos de los mismos el número de su documento
nacional de identídad.

1,2. Hrrores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran adverlirse podrán subsa
nurse en cualquier momento, de oficio o a poUción del inte
resudo.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesD.::Jos interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del :2stado», reclemn(Íón Je acuer
do con el articulo 12] de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lisia definitiva

Las rcclamacionp.s serán aceptadas o rechazadas en la Re
solucíón da esta Presidencia, que sé publicará en el ~Eoletín

Oficial del Estado», por la que se apruebe la lista definitiva,
en la que junto al nombre y apellidos de los admitidos se hará
constar el número de su documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter~
1!0ncr ante esta Presidencia recurso de reposición, en el plazo
de, un mes, a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
O.íJcial del Es.tado».

5. DESIGNACIÓN, COMPOSiCIÓN Y ACTUACiÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por esta Presidencia,
y se publicará en el «Boletín ancial del Estado__•

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por los siguientes funcionarios:

Presidente: Presidente del Instituto de Estudios Agro-So
ciales.

VacH~es:

Un funcionario del Instituto de Estudios Agro-Sociales, un
repr8sentante de ia Dirección :::;eneral de la Función Pública
:. otro dB la Sub:"ecret,aria del Ministerio de Agricultura.

Vocal S(!cre~ario: Secretario genem.l del Instituto de Estudios
Agro-SGciüles,

Se nombnnán tantos supl'?ntes come titulares.

No pcdr{! com,:tituj}-se el Tribunai sin la asistencia, al me~

nos de- tres de bUS íll:t:'mbros, titUares o suplentes.

5.3. Abs!<:nción

Los miembros del Tribupal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a esta Presidencia, cuando concurran las cir
CLnstancias {Jrevistas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento AdmillislLl-tivo,

5A. Re:::usación

Los aspirdutes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran h'ts circunst.andas previstas en el artículo 20
de la Ley do Procsdimicnto Administnltivo.

6. COMiE:-<ZO 'í DLSMllWLl,O DE LAS PRUEBAS SELECnVA.S

6.1. Ejercicios

La oposición constará de las siguientes pruebas:

Primer ej€rcicio: Contestar, por escrito, en el tiempo má
:dmo de dus doras él pre¡;untas sobriJ conocimiento de los te
mas del pragrarna adjunto.

Segundo ejercicio: Tramitación de un documento adminis·
trativo relacionado con las actividados del Instituto de Estudios
Agro Sociales.

(j2. Comienzo

No podrú exceder df' ocho meses el tiempo comprendido en
fu! la public2.ción de la con'iocatoria y el comienzo de los ejer
dcios.

6.3. Júentifiwciól1 de los opositores

El L'ibUl1HI podrá requerir en cualquier momento a los opo
situI'es para que acrediten su identidad.

GA. Orden de actuación de los opositores

En 01 caso de que la actuación do los opositores no fuera
ccr.jl1nta y "jmuit{mea, el orden de dicha actuaclón se deter
minará meóant-e sorteo público, que se dará a conocer en el
«Boletín Oficial del Estado.,. al anuncíarse el comienzo de las
prl:ebas.

6.5. Llarnamiento

Los aspirantes S1.':,rim convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluidos de la oposición aquellas que no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayo"." debidamente justifi~

(Íos y libremente apreciados por e~ Tribunal.

6.6, Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal. una vez constituído, acordará la fecha, hora y
lugar en que Cúmellzan~n las pruebas selectivas y se publicará
en el "Boletín Oficiai del Estado~, al menos, con quince dias
dc antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

N0 será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
dD celebraci0n de las restantes pruebas en el ..Boletín Oficial
nel Estado,.. _No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
biicos por sI Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
la:" pruebas.

5.8. Exclusíón de los aspirantes durante la fase de selección

Si en Cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran·
tes carece de los requisir.os exigidos en la convocatoria, se le
ú~:cluirá de la misma previa audiencia del interesado, pasán
dose, en su 0:150, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase in~

exactitud en la declaradón que formuló. .

7. C~LIF]CA(;16N" DE LOS EJERCICroS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los dos ejercicios dé la oposi.::ión sen'¡n calíficados separada
mente, cen una puntu~ción de cero a diez. Siendo la puntuación
mínima cinco para poder SUperar cada uno de los ejercicios,
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7.2. Calificación definitiva

La calificación definitiva se obtendra sumando los puntos
obtenidos en los dos ejercicios de la oposicióll.

R LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRUlUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas y elevará dícha
relación a la Presidencia del Instituto de Estudios Agro-Socia
les a efectos de elaboración de la oportuna propuesta de nom
bramiento de los aspirantes aprobados que hayan obtenido
plaza.

8-2. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación co aproba.dos, el Tribu11al remi
tirá a los exclusivos efectos de' articulo 11.2 de la Reglamen
tación General para el ingreso (>n la Administr;:¡rión Pública,
el acta de la última sesión, en la quchabdln de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediesen del núinero de plazas con
vocadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Los aspirantes aprobados prescnjr.¡'án los siguientes do
cumentos:

a) Certificado del acta de nacimiento
b) Certificado del Re;..;istro Central de Pen¡;¡dos v Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de las funciones p"L'blicDS

e} Certificado médico en el que se acrdite que no padece
enfermedad o defecto físico que le imposibilito para el eíercícío
del cargo. Este certificado deberá ser expedido por alguna de
las Jefaturas ProvinCÍales deSanidad.

dl Decla¡;ación jurada en la que ,,0 haga consl.ar no hnher
sido separado mediante expediente disciplina do dcl s~rvicto

del Estado o de la Administración Locai '
el Documento acreditativo, f;n 81' ca"o de haber cumplido

o estar exento del Servicio SoCÍa l de la Mujer.
f} De haber sido incluido en alguno de los grupos señala

dos en la Ley de 17 de julio de 1917, los jvstificantes que acre
diten su derecho a ello.

g) Dos fotografías taOlml0 carnet,

9.2. Plazo

El plazo de presentación será dé.' treinta días a pflr{ir de la
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~ de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concreto:' acreditativos de l'e
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3, Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rá!! ~xentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qUISItos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación dd Ministerio u Organís
mo de que dependan acreditando su con(!ición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoia de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro de! plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas toda3 sus acfuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en In base 3. En e~'te caso, e~ta
Presidencia procederá al nombramiento según orden de pun
tuación a favor de quien, a consecuencia de la referida anula~
ción tubiera cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Presidente del Instituto de Estudios Agro-Sociales. se
nombrará Funcionario de Carrera a los opositores que, figu
rando en la propuesta de aprobaLcs Dor el Tribunal y publi
cado en el -Boletín Oficial del Esfar!c, hayal cumnlido los re
quisitos previstos en la preserte ccn,',:'ultcrin. D!cho nombra
~iento deberá obtener la aprobación ministerial correspon
dIente.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1, Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirantEl tomar posesión de su cargo.

11.2. Ampliación

Si circum;tancias extraordinarias exigiesen un mayor pló1Z0,
podrá ampliarse por orden de esta Presidencia, en la que se
consigne el fundamento de la concesión.

12, NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la oposición

La convocatoria y 5US bases y cuanto::; actos administrati
vos be deriven da éMa y de la actuación del Tribunal po
drán <'°e1" impugnados per los interesados, los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Proce1imiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos uÚos.
Madrid 14 de enero de 1974.~El Presidente, Emilio Lamo

(le E~;pincsa y Enriqucz de Navarra.

Sr SCCl"et,-nio general del Instituto de Estudios Agro-Sociales,

TEMAltlO

GRUPO I

Derecho Adminisi:rativo

1, La idea de Derecho.~l.l:l función social del Derecho.
Derecho obietivo: Derecho púbiico y Dereche pl:'ivado -Dere
chos E5pe<:ialcs.

2. El Derecho administrativo: origen y evolucil~n histórica.
concepto y contenído

3. Las fuentes de D~;recho adm¡nbtrntivo: su jerarquía.-La
Ley y el Reglu;)wnto.--Los Decrdos y Ordenes ministBriales.
]¡-;stn1Cciones o circulareS,-Oiras fuentes del Derecho admi
nistrativo.

4. El Eo",tndo español: sus plincipios políticos. - Las Leyes
Fundampnt·]¡('s.·~Sl1 significado v carácter.

5. Principales delf'cho's y deberes reconocidos en el Fuero
de los Espai'ioles. Principales doclaraciones del Fuero del Tra
bajo.

e. La oigani:zadór. dd Estadc espni'iol.-LaJefatura del Es
tado. La Suv,sión a la J!!fntura del Estado.-El Consejo del
Reino.

7 La función kgislntiva,-·Lns Cortes espafloIas.-EI Ref"J
r6ndum.~El Cons2·jo Nacir-,naL-El recurso do Contrafuero.

8. El Go"hiprno.·~EJ Presid(~nto del Gobierno, el Vícepresi
dente y los 1\1inistros.-El Con5ejo de -Ministros y las Comisio
res Delegadas.

9. La Administración Pública: concepto y clases.-Las fun
cicnf'S administrativas.

10, Org:mos Centrales de la Administración Pública. - La
división ministerial espm1ola-Idea general de las funciones de
los Departamentos ministeriales.

11. Ministerio de Agricultura.-Funciones y organización:
Decreto 2684/1971, do 5 de noviembre.

12. La responsabilidad de la Administracién.-ldea general
::tel régimen vigente.

13, Personas al servicio de la Administración Pública.--Los
funcionarios públicos.-Concepto :v claser.

11. El contenido de la r0la'ción funcionariaL-Derechos y de~

beres.-Hesponsabilidad ile los funcionarios
15. La Administración Institucional.~Figurasque compren~

de.-Los Organismos Autánomos,--Servicios administrativos sin
Dcrs')n~lljdad y Empresas nacionales.

16. Persons.l al servicio de los Organismos Autónomos: sus
:::lases.~-Cbmpetendas en materias de personaL-Funcionarios
de ca,Tera de los Organismos Auíól1omos.-Adquisición y pér
dida de la cualidad de funcionario.~·Plantillasorgánicas y pro
visión de puestos de trabaío.

17. D0Tcchos, deberes e incompatibilidades de los funcio
narios de carrera de los Organismos Autónomos.-Régimen dis
cipi'inario,-Rógimen económico. - Funcionarios de e,mpleo y
contratados.

18. El Instituto de Estudios Agro-Sociales: antecedentes.
Creación, pcrssnaJídad y fines.

19, Régimen del Instituto de Estudios Agro-Socíales.-Dis
pis.íci6n por la que se ri.'Je,-Estructura.

20. Funciones y competencia de cada una de sus dependen
cias: El Presidente, funciones propias,-El Secretario general.

21. Las Secciones y los Servicios.
22. Régimen económico: Financiación del Instituto de Estu

dios Agro-Socjales.-Asignaciones con cargo al Ministerio de
AgricuHura.-Cudas de las Cámaras Oficiales Sindicales Agra~

rias.-Subvenciones.
23. R8lación del Instituto de Estudios Agro + Sociales con

otros Organismos del Ministeri~ de Agricultura.
24. Puhlicaciones: Revista de Estudio: Agro-Sociales.-Sec

dones que comprende: estudios y natas.-Información y docu
ment':'ciÓn.-Recensiones y noticias de libros y Revista de revis
ta de revistas.

25. El acto administrativo.-Su concepto.-Clases y elerfien
tos.-M-otivacíón y notificación de los actos administrativos: el
silencio administrativo.
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26, La Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.-.Los órganos administrativos: creación y competencia.
Abstención y recusación de funcionarios.-Los interesados en
el procedimiento administrativo. . . .

27. La actuación administrativa: normas geueraI85.--Requl
sitos, eficacia e invalidez de los actos administrativos."-Termi~

nos y plnzos.-Informaci6n y documentaCi6n.-Recepción y re
gistro de documentos.

28. El procedimiento administratívü: iniciación, ordmlación,
instcucción. terminación y ejecudón.--Comullicaciones y notifl·
C<lciones.

z9. Revisión de los actos en v[a admlnistrativR.-·Revisión
de oüeio.-Recursos administrativos: AlzHda, repo.sición y revi
'iíÓl1.-EI procedimiento sancionadDr.-Reclamaci-ones pl'evias hl
ejercicio de las acciones civiles y laborales.

30. La jurisdicción contencioso-administrativa.-Sü organi~

/.;tción en Espafia,-Las partes,-Actos impugnables.--Idca .gene
ral del procedimiento.

3i. Los contratos administrativos,-Concepto y c1u"es.-·Es
! udlo de sus elementos.-Su cumpllmiento,-La revisión de pre
cios.C'·-Resoluclón, rescisión y denuncia de los contratos.

32. El servicio público.-Formas de gestiól;t de los servicios
púlJlicos.-Examen especial de la gestión directa.

3:3. La gestión indirecta,-Sus módalidades.-'-:-La concesión;
su régimen jurídico.-Empresas públicas y EmpreS¡lS mixtas.

34. La expropiación forzosa; concepto, naturaleza y funcio
namiento.-Elementos - Procedimiento general de expropiación
füzQsa.--Garantías iurisdiccionales.---,-----La reqlüsa.~La ocupación
temporaL-La transferenCÍa coactiva de bienes fungibles<

GRUPO 1I

Derecho Fiscal .v Seguridali Social

L Regirnen fiscal: idea general de los impuestos. -'--Hégimen
tri bulario español.

2 Régimen fiscal (continuación). --Impuesto sobre los Rendi
miBntos del Trabajo PersonaL-Idea sobre el de renta del ca
pital

3. Régimen fiscal lcontinuación). - Impuesto industrial. 
Contribución general sobre la renta.--Sociedades.~linpltestoso
bre el gasto.~lmpuesto sobre el Tráfico de Empresas.

4. Idea general de la. contribución. territorial: Bústica y U r
bUJla.-Itl1puestos de Transmisiones Patrimoniales y actos Juri
dicw.

5. La Seguridad Social en España.-_Su evolución histórica.
Regulación actual de la Seguridad SocíaL-Idea,· general de sus
distintos regimenes.

6. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad
Socjal.~La aplicación y la extensión de lit Següridad Social en
la Fundan Publica; personas potegidas,- La responsabilidad
empresarial de la Administración en el campo de los Seguros

. socÚlles.
7. Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes de

j m:::mjo.-Enfennedad profesionaL-Accidente no lClboral y en
fermedad comúfl.-Incapacidad laboral transitoria,

8, Invalidez,-Vejez.-Muerte.-Supervivencia.~Protecdóna
la fumilia.-Desempleo.-Asisteneia social y .8cCión formativa.

9. El Régimen del Mutualismo Laboral.-El servicio deMu
tual.idades laborales' organización, funciones, prestaciones.-
Financiación de la Seguridad Social.-Salarios basa de cotiza
dón,-Cuota del productor, cuota empiesarialy aportación del
.Estado.

lO. lnscripción, aJiliación, altas y bajas.-PYincípulcs docu
men!.os.-Proceclimlento de liquidación de cUQla!~ di,· la Sugurj·
aad Social:--La ln.speción del Trabajo.

GRUPO JIl

E.~iadi;,;tica y organización administrath'(l

i. Concepto y objeto de la Estadística.-La importancia de
~u aplicación.-Elcmenlos estadísticos; unidad, dato y sürie.·~

El Plan estadístico.-Condiciones que debe reunir un trabajo
f'sJadistico.-La organización estadistica en España: .anteced0n
les y estado actuaL-El Instituto Nacional de' Estadlsttcá y1as
estadístistícas oficiales agrícolas.

2. Recogida de datos: sus requisHos.-Elaboración y clasifi
cación de los datos recogidús.-TabuJación.---'--AnáW>is e inter
pre!riCión de los resuHGdos.-Sistema mecánico de confección
de cstudi::;tÍCas.-Serics de frecuencia: su distribución.-Promc
dio': y medidas de variabilidad: su calculo}' utilidad.

:~. La representación gráfica: sus fines 'Y utilidad. -'--- Repre
Hmtación cartesiana, - Grafices logaritmicos, ---,----- DiagrHma de
úreas y volúmenes.-Elección (fe clascs límites y escalas.-No!'
ITlns generales de representación,

'1 Organización de oficinas; principios fundamentalúS.-Dis
posíción de las oficinas, distribución y conservación de. locales
y condiciones que deben reunir.-Muterial: sus clas{\s.~Críte~

flO para la elección y '-compra de las díferentes clases de mate
rial; impresos: sus clases y ventajas de su empleo,~-Estadísti

cHS de consumo de material; su periodicidad y objeto.
5. Registro de documentos.-Libros de registro de entrada.

y salida, su estructura.-Partes de registro~ su finalidad, Des
}Jclcho de correspondencia; procedimiento de dictado.-Prepara-

ción de la correspondencia para archivO.-Distribución de la
correspondencia en el interior de la oficína; vigilancia de trá
mites.

6. Sistema de clasificación yarchi vo; sus fundamentos, ven~

tajas e inconvenientes: -'--- Clasificación decimal.-Procedimiento
vertical Uf;: archivo, -"lJH vl1ntajas.~Mobi1iario, carpetas guías.
indicadores. etc -Archivo definitivo, vigilancia, transferencias.

¡nSOLU¡ON del ln¡;ti!ulu de btudius Agro-Socia
[IY, Por la que se convoca pruebas sB{ectivas restrtn
[;idas puracuf]rir una plaza de Oficial segundo
e/1. c,:de instituto.

Vw:antü una plaza de Oficial segundo en laplantllla del Or~

g;;>nhmo ttutuno/110 Instituto de Estudios Agro~5'ociales del Mi
nisterio de Agricultura, do conformidad con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas de 2'3 de. diciembre de 1958 y una vez cumplidos los trá"
mUes que sel'iala la dIsposición transitoria primera, y previa.
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina
el artículo 6.", 2,d) del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de ¡ulio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de Lonvocatoda

1, NURMAS GE"'Eft.... l.ES

L1. Número de plazas y destino de los mismas

Se convoca oposición restringida para cubrir en el Insti
tuto de Estudios Agro-Sodales una plaza de Oficial segundo.

Sólo podrán 'concurrir a la misma las personas, interinos y
contratados, del Instituto de Estudios Agro-Sociales que hayan
prestado servicies ininterrumpídamenteen este Organismo por
un periodo superior a. dos ·aflos, en el momento de la publica~

ción del citado Estatuto al 4 de septiembre de 1971 y continúen
en servicio sinintorrupción hasta la celebración da las prue~

bas, ocup¡tndo en la fecha de· convocatoria plaza de Oficial
segunao,

La vac811tc convocada se cubrirá Pl'l los Servicios Centrales.

].1.1. Características de la plaza:

al De orden reglamentario.-Dicha plaza se regirá por las
normas c:óntenidas en el Estatuto del Personal al servicio dé
los Organismos autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.. de 4. de septiembre)
y demás disposiCionos modificativas o complementarias del
mismo.

b) De orden retributivo,-Estani dotada con el sueldo y de
más retribuciones qUe figuren en los Presupuestos Generales
del Inslituto de Est.udios Agro-Sociales.

l.2_ Sistema selectivo

La seleccíón de los aspitantes se hará mediante oposición,
que se realizará con las correspondientes pruebas de que cons
tan los ejorcicips que ;.,e especifican on la'base 6.1.

1,3, {ncompatibific/ades

La ,persona que oh tenga la plaza a que se refiere la pre~

sente convocatoria estani sometida al régimen de incompati
bilidades que determina el. artículo 53 del Decreto 2043/ffln,
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio
de Organismos autónomos, y no podrá simultanear el desempe
ño de ia plaza que, en si.! caso, obtenga con cualquier otra de
la Admini~h'aci6tl centralizada o alltonoma del Estado.

2. REQUJS1TOS DE LOS CANDIDATOS

Para s{'r admitidos a la practica de las pruebas selectivas
sera necesariO ruunir los siguientes requj.sitos:

2.1. Gene,rolés

al Ser español.
bl No padeu~r enfcl'l:lPclud odcfecto físico que impida el

desempeño de las corre.spondi(~ntes fUllCÍones.
el No haber sido ·separado mediante expediente discipli

nario del Servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabili tado para el ejerCicio de funciones públicas,

d) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es~

tar exentes del Servicio SOGial dé la Mujer a la fecha en que
fini:1,lice el plazo de Jos treinta días señalados para la presen
tación de documentos,

el Tener los años de servicio exigidos para tomar parte
en la presente convocatoria.

f) Tener cumplidos dieciocho ailOs de edad,
g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de

delitos dolosos.
h) Haber sido cla.slfIeados por la P!csidencia del Gobierno

dentro del grupo el de la disposición tlansItona primera del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos,


